
 

                                                                                                                                         
                                                                                                                                         

Resolución Nro. MIES-CZ-1-2023-0004-R

Ibarra, 13 de enero de 2023

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

 

DR. LEONARDO JOSE ANDRADE CRUZ 
COORDINADOR ZONAL 1 MIES. 

  
CONSIDERANDO:

  
Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: "Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y (as personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley…” 
 
Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige de principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación"; 
 
Que, el Art. 228 de la Constitución de la República del Ecuador estipula que las compras
públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad
ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas
unidades productivas. 
 
Que, el Artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: "Las
compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social…;” 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en el literal 1 numeral 7 del artículo 76
establece que toda resolución de los procesos públicos debe ser motivada; 
 
Que, el 04 de agosto del año 2008; se publica en el Suplemento del Registro Oficial
Nro.395 y entra en vigencia la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; 
 
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
respecto al Plan Anual de Contratación dispone: “Plan Anual de Contratación.- Las
Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo,
sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con
el presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El
Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro
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de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal
COMPRASPUBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán
publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso El contenido del
Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el Reglamento de la
presente Ley. 
 
Que, el artículo 43 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, determina: “Art. 43.- Plan Anual de Contratación - PAC.- Hasta el
15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan
Anual de Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes,
obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en
el año fiscal, detallando la siguiente información:  1.- Los procesos de contratación que se
realizarán en el año fiscal; 2.- Descripción detallada del objeto de contratación que guarde
concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; para que los
proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3.-
El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4.- El
cronograma de implementación del Plan. Los procesos de contratación deberán ejecutarse
de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación
elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la certificación de la
disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas al momento de la
elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos del PAC serán
elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados en el Portal
COMPRASPÚBLICAS. Las entidades contratantes podrán modificar el PAC a través de
una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas
obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza
mayor debidamente sustentadas…” 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial MIES 016 de fecha 17 de diciembre de 2021
reformado, se delega las atribuciones en el Ministerio de Inclusión Económica y Social a
los Coordinadores Zonales dentro de su jurisdicción, establecidas para la máxima
autoridad del MIES, específicamente en el Artículo 13 literal b). 
 
Que, mediante Memorando Nro. MIES-CZ-1-2023-0269-M, de 13 de enero de 2023
dirigido al señor Dr. Leonardo José Andrade Cruz, COORDINADOR ZONAL 1 MIES la
señora Mgs. Blanca Jeaneth Salas Quiroz ANALISTA ADMINISTRATIVA ZONAL en
la parte pertinente, manifiesta: “…En cumplimiento a la Ley y Reglamento de
Contratación Pública se ha procedido a elaborar el Plan Anual de Contratación de acuerdo
a los recursos asignados que constan en la cédula presupuestaria con corte al 13 de enero
del 2023. Por lo que solicito comedidamente la aprobación del PAC año 2023 y se
disponga a quien corresponda la elaboración de la Resolución Administrativa para
continuar con el proceso de publicación en el portal de compras públicas…” 
 
Que,   el señor Doctor Leonardo José Andrade Cruz Coordinador Zonal 1 MIES,
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mediante Memorando Nro. MIES-CZ-1-2023-0270-M, de 13 de enero de 2023 dice: 
“…Al respecto me permito APROBAR el Plan Anual de Contratación Pública PAC Año
2023 de la Coordinación Zonal 1-MIES y DISPONGO al Analista Jurídico la elaboración
de la Resolución Administrativa. …”, documento institucional al que se encuentra
anexados los documentos que se publicaran junto a la presente resolución. 
 
Que,  mediante Acción de personal Mo. GMTTH-0680 que rige desde el 22 de agosto de
2022, el señor Ministro de Inclusión Económica y Social Mgs. Esteban Bernal Bernal, de
conformidad con el Art. 17 literal c) de la Ley Orgánica del Servicio Público, nombra al
señor Doctor Leonardo José Andrade Cruz en calidad de Coordinador Zonal 1 MIES; 
  
En uso de las facultades Constitucionales y legales, 

RESUELVO:

  
Art. 1.- Aprobar el Plan Anual de Contrataciones PAC de la Coordinación Zonal 1 del
Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES para el ejercicio económico 2023,
cuyo detalle se encuentra anexo a la presente resolución de conformidad con el modelo
obligatorio establecido por el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP. 
 
Art. 2.- Facultar y disponer a la señora magister Blanca Jeaneth Salas Quiroz,
ANALISTA ADMINISTRATIVA ZONAL de la Coordinación Zonal 1, la publicación de
esta resolución y sus anexos en el portal www.compraspublicas.gob.ec 
 
Art. 3.- Disponer que los procesos de contratación pública deben ejecutarse de
conformidad y con la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación, previa
consulta de disponibilidad presupuestaria, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 115
del Código Orgánico de Planificación y Finanzas, a menos que circunstancias no
previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario su modificación, para lo
cual se deberá justificar de manera motivada previo a la realización de la misma. 
Disposición Final: De la ejecución de la presente resolución, encárguese a la Analista
Administrativa de la Coordinación Zonal 1 para que actúe de acuerdo a sus 
competencias. 
 
Comuníquese y publíquese.- 
 
Dado en la ciudad de Ibarra, en el despacho de la Coordinación Zonal 1 MIES. 
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Documento firmado electrónicamente

Dr. Leonardo José Andrade Cruz
COORDINADOR ZONAL 1 

Anexos: 
- matriz_pac_12-01-2022-signed-signed.pdf
- matriz_pac_12-01-2022.xls
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